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ANEXO
ALTA DE TERCERO Y/O MODIFICACIÓN DATOS BANCARIOS

NOMBRE/RAZON SOCIAL (Se acompañará fotocopia DNI o Pasaporte)

Perceptor: CIF:
Domicilio: Nº: Piso:
Población: Provincia: C.P.:
Telf.: Fax: Email:

DATOS DEL REPRESENTANTE (Se acompañará fotocopia DNI o Pasaporte)

Perceptor: CIF:
Domicilio: Nº: Piso:
Población: Provincia: C.P.:
Telf.: Fax: Email:

BAJA DE DATOS BANCARIOS
IBAN

País DC IBAN En dad Sucursal DC Nº de Cuenta

ALTA DE DATOS BANCARIOS
En dad Bancaria:
Domicilio Sucursal:
Población: Provincia: C.P.:

IBAN

País DC IBAN En dad Sucursal DC Nº de Cuenta

BIC

Código de Banco País Localidad Sucursal

A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD DE CREDITO (Cuando el tular de la cuenta sea una persona sica bastará con que aporte 
fotocopia de la libreta de ahorro donde consten el nombre del tular y el código IBAN y BIC)
Cer fico la existencia de la cuenta referida en ALTA DE DATOS BANCARIOS abierta a nombre de la persona reflejada en 
NOMBRE/RAZON SOCIAL.

POR LA ENTIDAD DE CREDITO
(Sello de la En dad)

Fdo:…………………………………………………………………………

Archidona, a ….…. de ………………………….. de 20..…
Firma del Titular o Representante,

INSTRUCCIONES AL DORSO
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-  Consigne los Datos Generales, datos bancarios y adjunte fotocopia del NIF o CIF
-  Los datos bancarios deberán ser confirmados por la En dad Financiera. El interesado podrá u lizar este impreso para 
cambiar la domiciliación de sus abonos, rellenando la sección “Baja de datos bancarios” y optando a la vez por otra 
cuenta bancaria. 
- No se aceptarán Anexos con enmiendas y/o tachaduras.
-  De conformidad con la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, le
informamos que sus datos pasan a formar parte de los ficheros de esta en dad, con la finalidad de efectuar los pagos
de los  derechos  que se generen  y  podrían  ser  cedidas  de acuerdo  con las  leyes  vigentes  y  eventualmente,  a las
en dades bancarias correspondientes.


